
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REFORMA No. 5 

Periódico Oficial: No. 53 
Tomo: CXXXIV 
Fecha de Publicación: 05-05-2009 
 
 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 
58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O No. LX-689 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTICULOS 127, 128 Y 129 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 127, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 127.- En el Estado habrá un servicio de defensoría pública de calidad para la población. Los 
defensores formarán parte de un servicio profesional de carrera. 
  
En materia penal y en la imputación de conductas previstas como delito por las leyes penales a personas 
entre 12 años cumplidos y menos de 18 años, los defensores serán abogados que cumplan los 
requisitos previstos en la ley. Podrán actuar desde el momento de la detención de la persona imputada y 
comparecer en todos los actos del proceso cuando el defendido así lo solicite, pero tendrán obligación de 
hacerlo cuando se le requiera. 
 
La defensoría pública podrá representar a quien de acuerdo a los requisitos y condiciones previstos por 
la ley lo solicite en asuntos de carácter familiar o civil. A su vez, podrá brindar asesoría en otras materias 
en los términos que prevea la ley, con base en los recursos presupuestales de que disponga. 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  
P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



T R A N S I T O R I O S 
 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto se publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor en la fecha señalada para la entrada en vigor de la ley reglamentaria en el ámbito estatal del 
párrafo sexto del artículo 17 y la fracción VIII del apartado B del artículo 20, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de lo dispuesto por los artículos 127, 128 y 129 de la 
Constitución Política del Estado que se reforman mediante este acto. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones contrarias a los preceptos de este Decreto. 
 
ARTICULO TERCERO.- El Ejecutivo del Estado dispondrá las adecuaciones financieras, presupuestales 
y administrativas para el cumplimiento del presente Decreto.  
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 15 de Abril del año 
2009.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIGUEL MANZUR NADER.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
IMELDA MANGIN TORRE.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARIA GUADALUPE SOTO 
REYES.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 
dieciséis días del mes de abril del año dos mil nueve. ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION”.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ 
FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- 
Rúbrica. 

 

VIGR 


